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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiuno de octubre de dos mil veinte 
 

Rad. 2018-00069 
 
 

Mediante escrito allegado al correo electrónico del despacho, la apoderada judicial de la 

Clínica Central del Quindío S.A.S., informó sobre la consignación a la cuenta de depósitos 

judiciales del despacho de la suma aprobada por concepto de costas judiciales en auto 

del 29 de septiembre de los corrientes. 

 

Bien, como se acreditó únicamente el pago del rubro correspondiente a costas judiciales 

y no al valor total del crédito, aunado a que la solicitud no se encuentra ajustado a lo 

estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, se niega la petición elevada 

por la parte ejecutada. 

NOTIFÍQUESE 
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